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AcÉPTA PRÁcilcA PRoFESIoNAL Y
DEVOLUCIÓN GASTOS DE
MOVTLTZACTÓN 
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CHILLAN vtEJo, 27 ABR 1021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695 Orgánica Constitucional de municipalidades, refund¡da con sus textos
modificatorios, las instrucc¡ones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatutos
Administrativos para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

Los Dictámenes de la Contraloría General de la
República No 4663/96 y 3081 1/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes en
práctica.

La solicitud de práctica profesional de Doña
Paulina Muñoz chamorro Directora de la carrera área admin¡stración del lnstituto
Profesional Santo Tomas, para la alumna Evelyn lsabel Acuña Luna

La necesidad de realizar devolución de gastos
en movil¡zac¡ón a alumnos en práct¡ca de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

1.- ACEPTESE la práctica profesional de Doña
Evelyn lsabel Acuña Luna C.l 15.013.7454, a contar del día 26 de Abril del 2021 hasla
completar un total de 400 horas cronológicas.

ítem 08, Asignac¡ón OO7, del pres
4.- IMPUTESE el gasto a la cuenta Subtítulo 22,

uesto Municipal año 2021 .
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DECRETO

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra por
concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práctica y viceversa.

3.- ASIGNESE a Evelyn lsabel Acuña Luna C.l
15.013.745-4, como alumna en práctica del Departamento de Desarrollo product¡vo.
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